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SESIONES ORDINARIAS

SUMARIO: Trágico accidente que costó la vida a
jóvenes estudiantes en el cerro La Ventana, de
Bariloche, provincia de Río Negro. Expresión de
pesar. Savron y Lozano. (5.430-D.-2002.)

Dictamen de comisión

Honorable Cámara:

La Comisión de Educación ha considerado el pro-
yecto de declaración de las señoras diputadas
Savron y Lozano por el que se expresa pesar por el
trágico accidente que costó la vida de jóvenes es-
tudiantes en el cerro La Ventana, localidad de San
Carlos de Bariloche, provincia de Río Negro, el 1°
de septiembre de 2002; y, por las razones expuestas
en el informe que se acompaña y las que dará el
miembro informante, aconseja su aprobación como
proyecto de resolución.

Sala de la comisión, 2 de octubre de 2002.

Olijela del Valle Rivas. – Juan C. Millet.
– Marta I. Di Leo. – Eduardo G.
Macaluse. – Blanca I. Osuna. – Elda S.
Agüero. – Marta del Carmen Argul. –
Jesús A. Blanco. – Alfredo P. Bravo. –
Carlos R. Brown. – Marcelo L. Dragan.
– María T. Ferrín. – Irma A. Foresi. –
Fernando C. Melillo. – María del
Carmen C. Rico. – María N. Sodá. –
Hugo G. Storero.

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Expresar su profundo pesar por el trágico acci-
dente que costó la vida a jóvenes estudiantes en el
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cerro La Ventana, quienes junto a otras setenta per-
sonas formaban parte de la cátedra Caminatas de
Montaña de la carrera de Educación Física que se
dicta en el Centro Universitario Regional Bariloche
de la Universidad Nacional del Comahue.

INFORME

Honorable Cámara:

La Comisión de Educación, al considerar el pro-
yecto de declaración de las señoras diputadas Savron
y Lozano, y atendiendo a satisfacer una mejor técni-
ca legislativa, ha creído conveniente proceder a la
modificación de la propuesta original produciendo un
dictamen de resolución sin que por ello se altere o
modifique el justo y necesario requerimiento plantea-
do. Los fundamentos que acompañan la iniciativa de
las señoras diputadas contienen todos los aspectos
de la cuestión planteada, por lo que la comisión los
hace suyos y así lo expresa.

Olijela del Valle Rivas.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
Los jóvenes estudiantes formaban parte de los

contingentes de 70 estudiantes que cursaban la ca-
rrera de Educación Física (con especialización en
montaña) y desde las 9 del sábado 31 de agosto
habían iniciado un ascenso al Ventana como parte
de la práctica de la materia llamada Caminatas de
Montaña.

El regreso estaba previsto para la tarde del día
domingo, pero sólo lo hizo un primer grupo com-
pleto de 35 personas, mientras que el segundo gru-
po se dividió a raíz de un alud que se produjo debi-
do a la fragilidad de la nieve por las intensas lluvias
reinantes en los últimos días en esta ciudad.
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Esta situación generó momentos de gran nervio-
sismo y conmoción en la ciudad y en la amplia comu-
nidad educativa del centro universitario local.

El decano del Centro Regional Universitario
Bariloche, Horacio Planas, confirmó la muerte de
cuatro jóvenes; uno de ellos, Mario Tapia, era de
esta ciudad e hijo del conocido dibujante local
Gabino Tapia. Posteriormente, socorristas asegura-
ron que habían hallado el cadáver de otro estudian-
te. Las restantes eran personas de Buenos Aires y
la zona del valle.

Pero la falta de precisiones y la magnitud del ac-
cidente, considerado uno de los más importantes
de los últimos años en la región y que podría supe-
rar al de un grupo de seis militares que murieron el
año pasado, generaron versiones dispares en cuan-
to a la cantidad de personas afectadas, heridos y,
finalmente, de los fallecidos.

En las tareas de rescate de los estudiantes inter-
vino el personal especializado del Club Andino
Bariloche, fuerzas de seguridad y bomberos volun-
tarios. Las actuaciones legales del accidente que-
daron a cargo del Juzgado Federal, a cargo de
Leónidas Moldes, y del fiscal Bagur Creta.

La rectora de la Universidad Nacional del
Comahue, Ana María Pechén de D’Angelo, recibió
con mucho pesar la noticia del accidente de los es-
tudiantes en Bariloche a través de un llamado tele-
fónico.

A medida que se confirmaba la magnitud de la tra-
gedia decidió trasladarse a la sede del rectorado.
Desde allí siguió con atención cada uno de los in-
formes que se daban a conocer por los distintos
medios de comunicación, tanto nacionales como re-
gionales, entre los que se mezclaban versiones con
hechos reales.

Por las razones expuestas, señor presidente, con-
sidero que la Honorable Cámara debe rendir un me-
recido homenaje y un recuerdo constante, ante el
cual solicito a mis pares que me acompañen en esta
declaración de pesar.

Haydé T. Savron. – Encarnación Lozano.

ANTECEDENTE

Proyecto de declaración

La Cámara de Diputados de la Nación
DECLARA:

Expresar su profundo pesar por el trágico acci-
dente que costó la vida a jóvenes estudiantes en el
cerro La Ventana, quienes junto a otras setenta per-
sonas formaban parte de la cátedra Caminatas de
Montaña, de la carrera de Educación Física que se
dicta en el Centro Universitario Regional Bariloche
de la Universidad Nacional del Comahue.

Haydé T. Savron. – Encarnación Lozano.


